
C.A. de Santiago

Santiago, veintis is de febrero de dos mil veinte.é

Al escrito folio 14: t ngase presente.é

Vistos y teniendo adem s presente:á

Primero:  Que,  la  recurrente  aleg  respecto de  la  sanci nó ó  

aplicada  que  aquella  fue  impuesta  en  un  proceso  sancionatorio 

administrativo que vulner  las garant as constitucionales al debidoó í  

proceso, por cuanto se ala que su representado estuvo en rebeld a,ñ í  

lo que no es efectivo, ya que, como acredita fue notificado del cargo 

respectivo con fecha 15 de octubre de 2019 y solo tres d as h bilesí á  

despu s evac a sus descargos. Agrega que adem s, en su perjuicio,é ú á  

el CNTV se neg  a abrir un t rmino probatorio.ó é

La recurrida en cambio se ala que en virtud del art culo 27ñ í  

de  la  Ley  N 18.838  se  entiende  perfeccionada  la  notificaci n° ó  

transcurridos tres d as h biles desde la recepci n de la carta por laí á ó  

oficina de Correos, es decir, el 22 de agosto de 2019, por lo que los 

descargos  de  la  recurrente  fueron  presentados  fuera  de  plazo. 

Agrega  en  su  informe  que  ante  la  inexistencia  de  hechos 

sustanciales, pertinentes y controvertidos no era necesario abrir un 

t rmino probatorio, y sin perjuicio de ello, la permisionaria siempreé  

tuvo la opci n de acompa ar antecedentes, pero prefiri  no haceró ñ ó  

uso de este derecho.

Al respecto, cabe hacer presente que la recurrente no aleg  enó  

supuesto  entorpecimiento,  por  los  motivos  que  se ala,   en  lañ  

instancia y oportunidad procesal respectiva, raz n por la cual, debenó  

ser rechazas las alegaciones en este punto. 
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Segundo:  Que,  la  permisionaria  da  cuenta  en  su 

presentaci n que existen dos versiones de la pel cula exhibida, unaó í  

sin cortes y otra con cortes, que la propia reclamante dice haber 

efectuado para eliminar los pasajes que vulnerar an las normas deí  

protecci n a los menores de edad, invocadas en la sanci n aplicada.ó ó  

En este sentido, no ser a efectivo el argumento dado por la propiaí  

peticionaria en orden a la  imposibilidad en que se encuentra de 

suspender o alterar los contenidos difundidos.  

Tercero :  Que,  siendo  un  hecho  objetivo  que  la 

permisionaria  DIRECTV transgredi  una  norma  dictada  por  eló  

Consejo Nacional de Televisi n en uso de sus facultades legales, cualó  

es, el art culo 3  de las Normas Generales sobre Contenidos de lasí °  

Emisiones  de Televisi n,  al  haber  transmitido el  18  de  junio deó  

2019 la pel cula Watchmen , a partir de las 15:45 horas, a trav sí “ ” é  

de  la  se al  STUDIO UNIVERSAL  no  obstante  su  contenidoñ “ ”  

pornogr fico,  se  haya  entonces  legalmente  facultado  el  Consejoá  

Nacional de Televisi n para imponerle una sanci n la que, en todoó ó  

caso, debe guardar relaci n con la gravedad de la transgresi n;ó ó

Cuarto :  Que  luego  de  lo  dicho  y  encontr ndose  laá  

competencia de esta Corte circunscrita a lo pedido en el recurso de 

apelaci n,  vale  decir,  dejar  sin  efecto  la  multa  cursada  por  eló “  

Honorable Consejo Nacional de Televisi n materia de este recurso,ó  

por  corresponder  a  una  actuaci n  arbitraria  y/o  ilegal,  sinó  

fundamento  alguno,  o  bien  para  el  caso  improbable  que  se 

mantenga la multa sea sta rebajada de acuerdo a los principios queé  

inspiran  al  derecho  administrativo  sancionador  como  lo  son  la 

proporcionalidad  y  la  racionalidad ,  habi ndose  desestimado  la” é  
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procedencia  de  la  petici n  principal  del  presente  arbitrio,  trasó  

establecerse la infracci n normativa cometida por quien impugna eló  

fallo  del  tribunal  a  quo  y  habiendo  solicitado  el  recurrente  la 

imposici n de una sanci n inferior a la multa de 250 UTM (cienó ó  

unidades tributarias mensuales),  ha de reflexionarse en torno a la 

entidad de  ella  que  debiendo atenderse  en  la  aplicaci n  de  unaó  

sanci n administrativa al principio de proporcionalidad que con eló  

fin  de  impedir  que  la  ley  autorice  y  que  la  autoridad  adopte 

medidas innecesarias y excesivas, impone a las potestades llamadas, 

primero, a establecerla y en su oportunidad a asignarla, un cierto 

nivel  de  correspondencia  entre  la  magnitud  de  la  misma  y  la 

envergadura de la infracci n por la cual se atribuye, a trav s de laó é  

observancia de criterios de graduaci n basados en diversas razones,ó  

incluso  derivadas  de  otros  principios,  como  son  entre  otras,  la 

intencionalidad y los perjuicios causados, debe entonces reflexionarse 

que conforme a las consideraciones efectuadas en los motivos que 

anteceden,  se  sancionar  a  la  permisionaria  de  los  servicios  deá  

televisi n mediante la imposici n de una multa en un rango menoró ó  

al recurrido, esto es, se rebaja aquella a la suma de 100 Unidades 

Tributarias Mensuales.

Las consideraciones anteriores,  morigeran la responsabilidad 

de  la  concesionaria  en  t rminos  tales  que  parece  razonable  yé  

proporcionado aplicar  a  la  infraccionar a,  un multa  inferior  a  laí  

apelada.

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en elá  

art culo  34 de la  Ley N  18.838,  í ° se  confirma la  sentencia  de 

treinta de agosto de dos mil dieciocho, con dec laración de que se 
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reduce  la  multa  que  se  impone  a  DIRECTV  por  infracci n  aló  

art culo  3  í ° de  las  Normas  Especiales  sobre  Contenidos  de  las 

Emisiones  de  Televisi n,  a  la  suma  de  100  (cien)  Unidadesó  

Tributarias Mensuales.

Comun queseí  lo resuelto al Consejo Nacional de Televisi n.ó

Reg ís trese y arch ívese en su oportunidad.

N°Contencioso Administrativo-5-2020.
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Dobra Lusic N., Elsa

Barrientos G. y Ministro Suplente Rafael Andrade D. Santiago, veintiséis de febrero de dos mil veinte.

En Santiago, a veintiséis de febrero de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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